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PARTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto 
salud. 

REAL DGCrtETO. 

Usando de la prerogativa que me com~ 
pete con arreglo al art. 26 de la Constitu
ción , y conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo único. Se declara terminada la 
legislatura de 1857. 

Dado en Palacio á 16 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramon 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(O- C. G.) del oficio do V . E . núm. 2,454, 
de 2 del actual, en que traslada carta del 
Capitán general del departamento de Carta
gena, participando los auxilios prestados por 
varios individuos en los naufragios de bu
ques estranjeros. y particularmente en el de 
la goleta austríaca Na-Hcbe, su capitán 
B . José Seglin, que naufragó el 27 de febre
ro del corriente año sobre la playa del puer
to de Oliva, frente al Montañaz, llamado de 
Burguera, distrito de Cullera, tercio naval 
de Valencia. Y habiéndose enterado S. M . , 
con aprado del contenido de esta comunica
ción, se ha dignado resolver, de conformi
dad con el dictamen do V . E . , que se den las 
gracias en su Real nombre al alférez de ca
rabineros, jefe del destacamento de la refe
rida villa de Oliva, D. Juan de Dios Ayala, 
y al teniente de alcalde de la misma D. José 
Borras, por el servicio que prestaron sal
vando, con riesgo de sus vidas, las de sieto 
tripulantes de lajespresada goleta austríaca; 
A D. Fernando Ferrando, Regidor de la 
mencionada villa, y D. Francisco Gibert, mé
dico de la misma, que secundaron los esfuer
zos de aquellos con arrojo y decisión: al pro
hombre de la matrícula de Gandía, Antonio 
Pérez, que con la marinería se presentó i n 
mediatamente en el sitio del siniestro, pres
tando auxilios tan eficaces como oportunos 
para atender al salvamento de los efectos y 
de los náufragos. Y que esta mención hono
rífica se haga estcnsjva á D. Luis Manuel 
García, Asesor de Marina y á D. Ciríaco 
Pérez de la Riva, y D. Federico Melchor 
Lamanotte, juez de primera instancia el p r i 
mero, y promotor fiscal el segundo del par
tido de Gandía: al administrador dq Adua
nas D. Juan Bautista Lamanotte: al coman
dante militar del cantón D. Ramón Polo y 
al escribano de Marina D. Facundo Mulera, 
quienes llevados de un impulso goneroso y 
humanitario, acudieron al sitio del naufra
gio, contribuyendo con sus acertadas medi
das al socorro y alivio do los desgraciados 
náufragos. A l propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que este hecho se publique en la 
Gaceta para satisfacción de los interesados. 

De Real orden lo digo á V . E . en con
testación , para su inteligencia y demás efec
tos, y noticia de los individuos dependientes 
de este Ministerio. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 14 de julio de 1857.— 
Francisco L e r s u n d i . - S r . Director general 
de la Armada; 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 

Ha llamado la atención de la Reina 
(Q. D. G.) la insistencia conque, por moti
vos mas ó menos plausibles aunque siempre 
piadosos, se solicitan autorizaciones contra
rias á lo terminantemente prescripto en la 
Real orden do 12 de mayo de 1849 que pro
hibe los enterramientos en las iglesias ó i n 
tramuros de los pueblos. Y deseando S. M . 
que se conserve en toda su integridad el pre
cepto legal, quitando á la vez todo pretexto 
para escepciones á cuyo amparo se preten
den otras nuevas, se ha servido mandar que 
en lo sucesivo no se dé curso á solicitud a l 
guna que contrarío dicha Real disposición, 
encargando á Y . S. que cuide de su exacto 
cumplimiento bajo su inmediata responsabi
lidad. 

Y lo comunico á V. S. do orden de S. M . 
para su inteligencia, acompañando copia de 
la esprosada Real orden á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. limónos años. 
Madrid 16 de julio de 1837.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.— 
Dirección de Sanidad.—Circular.—De va
rios espedientes instruidos en el Ministerio 
de mi cargo, resulta que en algunos puntos 
existe todavia notable propensión, así á inhu
mar los cadáveres, como á trasladar sus 
restos ]á cementerios ó panteones particula
res situados dentro de poblado; y con el 
objeto de prevenir los abusos á que seme
jante tendencia pudiera dar lugar con detri
mento de la salud pública, la Reina (que Dios 
guarde), oido el parecer del Consejo de S a 
nidad y conforme con su dictamen se ha 
servido resolver: 

1.° Que continúe indefinida la prohibi
ción de enterrar los cadáveres, y de trasla
dar y colocar sus restos en las iglesias, pan
teones ó cementerios que estuvieren dentro 
de poblado. 

Que el permiso concedido por la re
gla 2.* de la Real orden circular de 19 de 
marzo de 1848 para trasladar cadáveres á 
cementerio ó panteón particular, se entienda 
si estos se hallan situados fuera de las po
blaciones. 

Y 5.* Que solo queden vigentes las es
cepciones que en favor de los M . R R . arzobis
pos, RR. obispos y religiosas establecieron 
las Reales órdenes de 6 de octubre de 1806, 
15 de l'ebrci o de 1807 y 50 do octubre do 
1855. 

De la de S. M . lo comunico á V . S. pa 
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
12 de mayo do 18 »9.— San L u i s . — S r . Ge-
fe político de 

Negociado 5.* 

Por Real orden de 15 del actual, S. M . 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que el uso de los baños de Chulilla dure 
sin interrupción desde 1.* de mayo hasta 50 
de setiembre, en vez de las dos temporadas 
que se anunciaron en la Gaceta de 2 7 de 
marzo próximo pasado. 

Administración.—Negociado 5.° 

L a Reina (Q. D. G.) ha visto con agra
do la comunicación de Y . S. en que partici
pa haberse concluido la entrega en caja de 
los soldados de la actual quinta, sirviéndose 
S. M . disponer que en su Real nombre se den 
las gracias á V. S. , como igualmente al Con
sejo de esa provincia y á todos los demás 
funcionarios que han intervenido en las ope
raciones del reemplazo, por el celo, activi
dad y rectitud que han desplegado en el cum
plimiento de esto importante servicio. 

De Real orden lo digo á V . S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 16 de julio de 1857.— 
Nocedal.—Sres. Gobernadores de las pro
vincias que se espresan en la adjunta nota: 

N O T A á que sé refiere la Real orden ante
rior de las provincias que han terminado 
la entrega en caja de los quintos del reem
plazo actual antes del dia 5 del corriente. 

P r o v i n c i a s . 

Guadalajara 
Palencia . . . 
Huesca 
Teruel 
Toledo 
Cáceres. . . 
Castellón.. 
M u r c i a . . . . 
Navarra 
Salamanca. 
Valladolid.. 
Zaragoza.. 
Jaén 
Córdoba... 
Lér ida . . . . 
Logroño... 
Málaga.... 
Segov ia . . . 

Copos . 
Fechas en qoe terminó la 

entrega . 

772 24 de junio de 1857. 
595 Id. id . 
771,26 i d . 
810;27 id . 

,115 Id. id . 
945 29 id . 
782 Id. id . 

,320 2 de julio. 
8S7lld. id . 
917 
8 1 1 

, 2 5 2 

798 

Id. id . 
Id. id . 
Id. i d . 
5 id. 

7 4 5 J 4 id . 
8 8 7 j I d . id . 
596'Id. id . 

, 2 8 7 " Id. i j . 
319 Id. id . 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Atontes. 

Por el Ministerio de la Gobernación, se ha 
espedido con fecha 11 del corriente la Real 
orden circular que sigue: 

«Los labradores y ganaderos de algunas 
provincias del reino sueleo en la presente 
estación prender fuego á los rastrojos y á los 
montes para abocar las tierras y hacer qoe 
broten con fuerza los pastos de invierno. E s 
ta perniciosa costumbre causa coa repetición 
en las mieses, en los edificios rurales y aun 
en los bosques y arbolados, danos inmensa
mente mayores que los beneficios atribuidos 
á ella, sirve de preleslo á los malvados para 
ejercer venganzas y desafueros, y podría hoy 
dar lugar á que se inquietaran los ánimos, 
prevenidos ya por los vandálicos crímenes 

que una horda de socialistas ha cometido r e 
cientemente en Andalucía. La¡ Reina (que 
Dios guarde), deseosa- de que se den á la 
propiedad todas las seguridades posibles, y 
se evite cuanto pueda contribuir á que el l a 
brador vea malogrados sus afanes, quiere 
que V . S. , sin perjuicio de cumplir con ri
gor cuanto le está prevenido por el Ministe
rio de Fomento para precaver los incendios 
de los montes, se dedique con especial esme
ro á desterrar de ese país la costumbre de 
que se ha hecho mérito, á vigilar incesante
mente con el fin de poner á cubierto las mie
ses, los cortijos y casas rústicas de todo 
atentado por parte de los incendiarios, y á 
perseguir á estos con energía y constancia 
para que, puestos á disposición de los t r ibu 
nales correspondientes, sufran el merecido 
castigo; bien entendido que S. M . demostra
rá su Real desagrado y hará que se exija la 
responsabilidad en su caso á los funcionarios 
que se muestren negligentes en tan impor
tante materia. Para poder apreciar la con
ducta de todos ellos, es también la voluntad 
de S. M . que V . S. no omita el dar cuenta 
á este Ministerio de cualquier fuego que no 
haya podido evitar, manifestando al mismo 
tiempo las causas de que procediere, las pro 
videncias adoptadas por V . S. y el resultado 
que ofrezcan. 

De Real orden lo digo á V . S para su 
inteligencia y efectos correspondientes » 

L a que he dispuesto se inserte en el B o 
letín oficial de la provincia , para que llegue 
á conocimiento de todos los habitantes de la 
misma, y á fin de que las autoridades y guar
das locales , tanto de montes como rurales, 
ejerzan la mas esqnisita vigilancia en los res
pectivos distritos encomendados á su cuida
do , con objeto de evitar el espresado abuso, 
doblemente inconveniente y perjudicial en las 
actuales circunstancias en que por gente cri
minal pudiera intentarse llevar la alarma al 
ámmo de los honrados habitantes de los d is 
tritos rurales. 

Encargo muy particularmente á los se
ñores alcaldes publiquen por edicto la pre
inserta Real disposición y adopten por su 
parte las que estimen conducentes á su mas 
esacto cumplimiento, impetrando en caso ne
cesario el ausilio de la Guardia civil y de 
cualesquiera otra fuerza pública que pueda 
prestárselo. 

Encargo también á los Sres. Alcaldes y 
empleados de montes el mas exacto cumpli
miento de cuantas disposiciones se bao dic
tado por el Gobierno de la nación y por el 
de la provincia respecto á incendios en los 
montes y campos, y á la esliocioo de aque
llos en cualquier parte que por desgracia lle
gasen á manifestarse; en la inteligencia, que 
asi como estoy dispuesto á premiar ó reco
mendar á la consideración de S. M . á los que 
se distingan en esta parte del cumplimiento 
de su deber, también lo estoy á exigir la mas 
estrecha responsabilidad á los que por apa
tía ú otra cualesquiera causa dejen algo que 
desear en un caso dado. 

Madrid 15 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Administración.—Negociodo 5.* 
Propios. 

Observándose que algunos ayuntarme»los 
de los pueblos de esta provine a al solicitar 
autorización para arrendar bienes de propios, 
lo hacen únicamente por medio de esposjckxi 



n oficio , s¡n acompañar las diligencias pre
paratorias que se exigen por la ley ó instruc
ciones que rrjen en ku materia , prevengo á 
tos alcaldes que, no sé dará curso ánoíioitud 
alguna si-no viera* neo vista de una copia cer
tificada del acuerdo del ayuntamiento cele
brado sobro él particular , pliego de condi
ciones que haya de rejir en la subasta y 
t^rUficacion de productos en el último quin
quenio de la finca ó fincas que deben arren
darse, y en su defecto, si no hubieren estado 
arrendadas en años anteriores, la tasación 
practicada del valor de ellas en renta. 

Provengo asimismo á los alcaldes que, 
sin dar lugar á que finalicen los actuales ar 
rendamientos, soliciten de esta superioridad, 
con la anticipación necesaria, el permius 
competente para los nuevos arriendos de que 
se trata , á fin de que los espedientes que al 
efecto se instruyan, se hallen terminados en 
tiempo oportuno. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial, 
encargando á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia cumplan en todas 
sus partes cuanto se ordena en la presente 
circular. 

Madrid 15 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Ka virtud de Real orden de 4 do mayo 
último, se saca á pública subasta simultánea 
en esta capital, Barcelona, Zaragoza y Hues
ca, el remato de cuatro rail quinientos pinos 
y quinientos pinavétes concedidos al pueblo 
de Ansó, provincia de Huesca, por Heal ur 
den do 21 do mayo de 185 i , tasados en 
trescientos veinte y un rail setecientos trein
ta y cuatro reales, bajo el pliego condiciones 
facultativas para su corla, labrado y estrac-
cion del monte, y económicas , repeclo al 
modo de verificar el pago, que estará de ma
nifiesto en la secretaria del Gobierno de esta 
provincia, de ouce de la mañana á cuatro de 
la larde, desde el dia de la inserción de este 
anuncio hasta las doce del dia 15 de agosto 
próximo venidero que tendrá lugar el rema
te. Verificado que sea este , quedará abierta 
por espacio de 2 i horas la admisión de la 
mejora del quinto, y si esta se presentase se 
admitirán pujas á la llana durante las 24 ho
ras siguientes. 

Madrid 17 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

J U N T A DZ L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto ea la forma que previene 
2a Real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oGcinas de 
Hacienda pública; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 
Núm. de 
sa l ida de 
¡as l i q u i 
d a c i o n e s . 

MADRID. 

I N T F P . E S A D O S . 

29110 D. Ignacio Balbin del Busto. 
29111 Juan Martin. 
291 i 2 Gregorio Rodríguez. 
29113 Agustín Rodríguez. 
29114 Juan Segundo. 
29129 Manuel Canseco. 
29130 El mismo. 
29151 E l mismo. 

Madrid 10 de julio de 1 8 5 7 . — W B. ' 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Heredia. 

W R F / X i o v G E X E A V L D E C O R R E O ' . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Jaén y 
Ubeda. 
1 .* E l contratóla se obligará I eeadirji 

diariamienle la correspondencia y periódicos 
desde Jaén á Ubeda y vjee-gerea, pasando 
porJJaeza. 

2.* L a distancia que media entre dichos 
puntos se correrá en siete horas,con arreglo 
al itinerario adjunto, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista , en el papel correspondiente , la 
multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especio-podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen ai 
Estado. 

4. * Para el buen desempeño de asta 
conducción deberá tener el contratista cua
tro caballerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea á jnicio det 
Administrador principal de Correos de Jaén. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los ostraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. * Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contralista á cual
quiera de las condiciones eslipu adas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la citada Administración 
principal. 

9. a E l contrato durarádosaños, contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las espediciones, variar ó suspender en parte 
la linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta de! Estado de lo 
que corresponda á prorala. Si la línea se va 
riase del todo, el contratista delierá contes
tar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, sí se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la G a 
ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
!aen y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Goberna
dor de ella, asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el dia 14 
de agosto, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remalo será 
la cantidad de 14,500 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. . 

1 i . Para presentarse como Imitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,200 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrado*, y en ellas *o fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. E-dis proposicio
nes «v» presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mimo tiempo el depósito de 
-que habla la condición anterior. 

10. A rada proposición acompañará en 
di e!into pltegn, tambi?n cerrado y con el 

nrn^mo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará*ía fórmula siguiente: 

u Me obligo á desempeñar la '.conducción 
del co: reo>diano desilo Jaén á Ubeda y vice
versa por el piecio de . . . . . . reales anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.» 

.Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente so estenderá el acia del remate, dè
ci arándole este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación do las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio do media hora) 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 

pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción gencrai.de correos. -

21. E l mismo rematante, quedara.au jeto 
á le que previene el art. 5.° del Real'onnre-
to de 27 de febrero de i£52 si no cumplie-o 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tanga efecto en el término que so le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que so 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para l le
var solamente la correspondencia y perió
dicos. - - - -

2 i . Será requisito indispensable no los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 2 de julio de 1857.—Es copia. 
— E l Director general dn Correos, Lfiis 
Manresa. 

I T I N E R A R I O para el servicio de la conducción diaria de Jaén á Ubeda, y vice versa, servi
da á caballo., 

D E J A E N A U B E D A . ¡. . 

Dias de, Paradas 
las expediciones. | y pueblos del tránsito, 

i " 
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. 

i 
I 

Salida. 

j 

V 

» 
6 
1 

» 
6 
1 

• » 
5 50 m. 
6 45 id. 

» 
15 m. 

» 

! 

11 50 n . 

» 

j 

V 

7 m 

i 

D E U B E D A Á J A E N . 

Jaén 

» 
1 
6 

1 
6 

l 
» 
1 
6 

1 
6 

» 
1 
6 

1 
6 

» 
1 
6 

1 
6 

i 7 

» 
4 15 t. 

10 50 n. 

» 
15 rn. 

a 

,; • . j 

5 15 t. 
» 
» 

Madrid 2 de julio de 1857.—El Director general de Correos, Luis Manresa. 

E S C U E L A E S P E C I A L D E A Y U D A N T E S D E O B R A S 
PÚBLICAS. 

E l dia 1.° de setiembre próximo princi
piarán los exámenes do-ingreso, y de prime
ro y segundo año, con sujeción á lo prescri
to en la Real orden de 12 del corriente, y á 
los programas que se copian á continuación: 

Para ser admitidos á dichos exámenes se 
necesita: 

1. ° Haber cumplido 18 años y no pasar 
de los 30. 

2. ° Ser de complexión sana y robusta, y 
no tener defecto físico que impida dedicarse 
al servicio de las obras públicas. 

5.° Acreditar su buena vida y costumbres 
por medio de certificaciones del cura párroco 
y de la autoridad civil de! pueblo donde re
sida el candidato. 

4 ° Acreditar por medio de examen oral 
el conocimiento de las materias prescritas en 
el programa que se copia á continuación. 

Las solicitudes se dirigirán al director de 
la Escuela esjiccial de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos , acompañadas de los do
cumentos necesarios para probar la idoneidad 
de los candidatos. 

.Madrid 50 de junio de 1857.—El direc
tor, C. de Santa Cruz. 

Real orden y programa que se citan en la 
anterior convocatoria. 

Direcion general de Obras públicas.— 
El Excino. Sr. Ministro de Fomento se ha 
ser\ ido comunicarme con esta fecha la Real 
orden siguiente: 

limo. Sr. : Para llevar á efeelo el esta
blecimiento de la Escuela especial de ayudan
tes de obras públicas, mandada crear por 
IIcal decreto de 4 de febrero último, S. M . la 
Reioa (Q. I>. G. ) se ha servido resolver que 
se dé principio á las enseñanzas de la misma 

el dia 1.° de octubre próximo, con arreglo á 
los adjuntos programas aprobados por S. M . 
y bajo las bases siguientes: 

1. a Los aspirantes qoc sean aprobados 
de las materias que comprenden los citados 
programas para los alumnos de primero y 
segundo año de la Escuela especial de ayu
dantes , y que reúnan las domas condiciones 
que se exijan por el reglamento dé dicho 
cuerpo , ingresarán desde luego en fa clase 
de auxiliares supernumerarios , pasando á 
verificar el año de práctica, por cuyo medio 
adquirirán los derechos que puedan corros-
ponderles como si hubieran sido alumnos do 
la Escuela. 

2. a Los que no fueren aprobados en este 
examen, serán clasificados por el Tribunal 
en tres categorías; la primera comprenderá 
los candidatos que se consideren aptos para 
ingresar en el segundo año de la Escuela es
pecial do ayudantes; la segunda los que ten
gan los conocimientos necesarios para su i n 
greso en el primer año de la misma Escuela, 
y la tercera los que no sé hallen con la ap
titud é instrucción suficientes para ingresar 
en dicha Escuela. 

3. * Dentro de cada categoría so hará la 
calificación con las notas do Sobresaliente, 
Muy bueno y Bueno; igual calificación so 
hará respecto de los que ingresen en el cuer
po subalterno, adoptándose el orden de colo
cación para distinguir el mérito respectivo do 
los que dentro do una misma categoría ten
gan distinto grado do aptitud. 

4 / Los que so hallen dentro do la p r i 
mera y segunda categoría , do quo trata la 
base 2 . " , ingresarán desde luego en ¡a E s 
encia el dia 1." do octubro próximo , en el 
curso que á cada uno respectivamente cor
responda. 

Lo que traslado á V. S. para su cumpli
miento, y á fin de que proponga el Tribunal 
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de exámenes; remita desde luego para la 
correspondiente aprobación el anuncio de 
convocatoria , y adopte todas las demás dis
posiciones que considere oportunas para l le 
var á efecto lo dispuesto jen la precedente 
Heal orden. Dios guarde á V . S. muchos 
a.ños Madrid 13 de junio de 1837.—Ramón 
de Echevarría.-1-Sr. director de la Escuela 
especial de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Programas de los exámenes de entrada y 
.enseñanza de la Símela especial de aya -

- dantes de Obras públicas, creada por. 
Real decreto de 4 de, febrero de 1857. 

1 ' E X A M E N D E E N T R A D A . •> 

Aritmética. 

Sistema de la numeración vcrval y es
crita. 

. Reglas para efectuar las operaciones con 
los números enteros. 

Divisibilidad de los números. Números 
primos, factores, simples y compuestos. 

Máximo divisor común y mínimo múl
tiplo. 

Fracciones ordinarias. Sus propietarios 
generales y modo de efectuar las operaciones 
con'ellas entre si y con números enteros. 

Fracciones decimales. Su nomenclara y 
propiedades generales. Modo do efectuar 
con ellas las operaciones aritméticas, y de 
pasar a las equivalentes ordinarias, y vice
versa. Aproximaciones. 

Números complexos ó denominados. Re 
glas para efectuar las operación con los nú
meros complexos. 

Potencias y raices. Cuadrados, cubos, 
raices cuadradas y raices cúbicas de los nú
meros enteros y fraccionarios. 

Equidiferencias y proporciones. Pro 
piedades generales. Resolución de las reglas 
de tres simples y compuestas, de interés y 
de aligación. 

Sistema métrico. Conocimiento de las 
antiguas pesas y medidas de Castilla, del sis
tema decimal y sus equivalentes. 

Algebra. 

Objeto y carácter del álgebra y su nota
ción. 

Modo de efectuar las oporaciones con 
las cantidades algebraicas. 

Fracciones algebraicas. Interpretación 
de los exponentes cero y negativos, infinitos 
é indeterminados. 

Ecuaciones de primer grado con dos in
cógnitas. Planteo y resolución de los pro
blemas determinados. 

Potencias y raices de los monomios. E x 
ponentes fraccionarios. 

Resolución de las ecuaciones completas 
de segundo grado con una incógnita. Inter
pelación de las cantidades imaginarias. 

Geometría. 

Nociones generales sobre la extensión, 
propiedades de las lineas rectas y circulares. 

Angulos. Definición, clasificación y com
paración de los ángulos. 

Propiedades de las perpendiculares, obli
cuas y paralelas. 

Triángulos. Nomenclatura y propieda
des generales de los triángulos.—Igualdad 
de los triángulos.—Propiedades de los trián
gulos rectángulos y oblicuángulos. 

Propiedades generaies do los polígonos, 
y en especial de los cuadriláteros. 

Lineas proporcionales. Construcción de 
cuartas y terceras proporcionales, y aplica
ción á otros problemas. 

Figuras semejantes. Propiedades de las 
figuras semejantes.—Semejanza de triángu
los y polígonos. 

Propiedades de las rectas en el circu
lo. Cuerdas, tangentes y secantes.—An
gulos en el circulo.—Polígonos inscritos y 
circunscritos al circulo.—Longitud de la 
circunferencia 6 de un arco. 

Areas. Comparación del área del pera-
lelógramo con la del rectángulo y la del 
triángulo.—Areas de los polígonos y del 
circulo,-Areas de la figuras semejantes— 
Transformación de las figuras equivalentes. 

Rectas y planos. Propiedades de las 
rectas perpendiculares y oblicuas á un pía-

.no.—Medidade les Angulos diedros.—Pla

nos perpendiculares y paralelos.—Nociones 
sobre los ángulos triedros y poliedos. 

Poliedros. Propiedades generales de los 
tetraedros y poliedros.—Pirámides y pris
mas.—Areas laterales y totales de los po l i e 
d r o s . — P o l i e d r o s regnlares.—Semejanza do 
los tetraedros y poliedros. » 

Volúmenes. Comparac ión do los parale
lepípedos con los prismas, los tetraedros y 
las pirámides.—Comparación de los polie
dros semejantes. • : 

Superficies curvas. Generación del c i 
lindro, del cono j de la esfera.—Areas y vo
lúmenes de estos tres cuerpos. 

PRIMER AÑO. 

P R I M E R A C L A S E . 

Complemento del Algebra. 

Progresiones por diferencias y por co
cientes. 

Teoría de los logaritmos.—Aplicación á 
las operaciones aritméticas.—Disposición y 
uso de las tablas. 

Cuestiones de interés compuesto. 

Trigonometría rectilínea. 

Lineas trigonométricas. Su objeto y sus 
límites.—Relaciones entre las lineas trigo
nométricas de un mismo arco, de las sumas 
de arcos ó del duplo ó subduplo.—Resolu
ción de los triángulos rectángulos y de los 
oblicuángulos.—Uso de las tablas de loga
ritmos. 

T O P O G R A F I A . 

Levantamiento de planos. 

Aplicación de la geometría plana y de la 
trigonometría al levantamiento de planos. 

Descripción y uso de ios jalones, pique
tes, cuerdas y demás instrumentos para fijar 
las alineaciones. 

Descripción.y uso de las eadenas, cintas, 
reglones y demás instrumentos para medir 
las distancias. 

Medición de distancias y alturas con d i 
chos instrumentos, asi como el levantamien
to de planos. 

Descripción y uso de la plancheta y car
tabón. 

Descripción de los goniómetros en gene
ral y en particular del grafómetro, de la 
pantómetra y del teodolito. Uso de estos ins
trumentos para el trazado de alineaciones, 
levantamiento do planos y medición de a l 
turas. 

Descripción y uso de la brújula. 
Construcción y copia de los planos. E s 

calas de todas clases. 
Transportador. 
Trazado de alineaciones curvas sobre el 

terreno. 
Nivelación. 

Objeto de la nivelación y modo de efec
tuarla. 

Orden de las operaciones. 
Representación de los perfiles. 
Niveles y miras de todas clases. 
Eclímetros. 
Aplicaciones á varios problemas de n i 

velación. 
Agrimensura. 

Modo de medir las áreas y de partirlas 
en partes proporcionales. 

S E G U N D A C L A S E . 
I * • 1 I 

Complemento déla geometría. 
Teoría de las rectas que se cortan y que 

se cruzaa en el espacio. 
Teoría de los ángulos triedros y po

liedros. 
Poliedros semejantes y simétricos y sus 

secciones planas. 
Teoría del cilindro, cono y esfera. 
Descripción de las curvas del segundo 

grado y sus principales propiedades. 

Geometría descriptiva. 

Nociones preliminares. 
Problemas sobre las recias y los planos, 

y los ángulos que forman. 
Resolución del ángulo triedro. 
Problemas sobre los poliedros. 
Representación de las superficies en ge

neral, y en espeeial las de generación recl i -
líoea. 

• Planos tangentes cu general, y en par
ticular á las superficies cilindricas y cónicas. 

Superficies desarróllenles. 
Superficies alabeadas. 
Intersección de superficies. 

• Método de los planos acotados con su 
aplicación á la topografía. 

Mecánica. 

De las fuerzas y su medida. 
Composición de fuerzas concurrentes. 
Composición de fuerzas paralelas. 
Reducción de un sistema de fuerzas. 
Momentos de las fuerzas paralelas. 
Comparación y medida de los pares. 
Centros de gravedad de las lineas, las 

superficies y los volúmenes. 
Condiciones de equilibrio de un cuorpo 

sólido en diversas circunstancias. 
Movimiento de un punto ó de un cuerpo 

según su especie. 
Acción de una fuerza constante sobre un 

cuerpo. 
Trabajo de las fuerzas.—Ecuación del 

trabajo. 
Aplicación á las máquinas. 
Rozamiento: rigidez de las cuerdas. 
Equilibrio de las máquinas simples. 
Acción de los motores animados. 
Descripción sucinta de las principales 

parles de una rueda hidráulica y de una má
quina de vapor de simple efecto. 

SEGUNDO ANO. 

P R I M E R A C L A S E . 

Conocimiento de materiales.—Clasificación 
de los materiales. 

Piedra. Ideas sobre su composición mi
neralógica y sobre su clasificación. 

Yacimiento de las piedras en las cante
ras : espío tai-i on. 

Transporto.—Cualidades físicas de las 
diferentes clases de piedras. 

Ladrillos. Su fabricación y la de los 
adobes, tejas, baldosas etc. 

Cualidades físicas de estos materiales. 
Materiales de union. Propiedades y fa

bricación de las cales.—Manipulaciones.— 
Arenas.—Morteros ordinaries.—Cates y ce
mentos hidráulicos y morteros que se con
feccionan con ellos.—Yeso.—Estuco.—Be
tunes. 

Hormigón ordinario ó hidráulico. 
Madera. Composición orgánica del ta

llo de los vegetales. 
Maderas de construcción mas usuales; 

sus propiedades y sus defectos.—Cubicación 
de los rollizos y su transporte. 

Hierro. Clases de hierro y formas bajo 
las cuales se emplea.—Propiedades esencia
les del hierro dulce, del fundido, del acero, 
de los alambres etc. 

Nociones sobre el cobre, plomo, zinc y 
demás metales que se usan en la cons
trucción. 

E S T E R EOTOMIA . 

Corle de piedras* 

Principios generales del aparejo de las 
obras.—Reglas para la labra y aplantillado 
de las piedras. 

Muros rectos, en esviaje, en talud y en 
rampa.—Intersecciones de muros. 

Aberturas en los muros. 
Bóvedas en canon seguido.—Intersección 

de bóvedas con muros. 
Idea sucinta de las bóvedas esféricas y 

de los capialzados. 
Aparejo de los puentes oblicuos por ar

cos rectos. 
Ejecución de las monteas de obras de si

llería.— Instrumentos y herramientas con 
que se procede á la labra , y reglas para su 
perfecta ejecución material. 

Corle de madera*. 

Principios generales para la ejecución de 
los ensamblajes: esoopleaduras que forman 
todo ensamblaje. 

Ensambladuras de piezas rectas.—Prin
cipales empalmes y acopladuras. 

Idea general de los ensamblajes de piezas 
curvas ó de las oo escuadradas. 

Ejecución de las monteas de carpintería. 
Instrumentos y herramientas pera el tra

zado y carte de los ensamblajes. 
Recuadrado y aserrado de las maderas. 

Construcción. 

Cimientos. Cimientos en seco y en ter
reno firme. 

Cimientos en terreno suelto.—Cimientos 
en terreno flojo; ejecución de pilotajes, má-
quidas y aparatos necesarios 

Cimientos bajo el agua : agotamientos, 
cajones. 

Muros. Construcción de muros según el 
material que se emplea. — Muros de recinto. 
Estribos y pilas. Muros de revestimiento y 
de sostenimiento. 

Bóvedas. Construcción de las bóvedas 
según su clase y los materiales de que so 
componen. 

Puentes de piedra. Partes de que sé 
componen. 

Modo de formar los proyectos de puentes 
en general, y en particular de los de peque
ñas dimensiones. — Obras especiales de los 
puentes.—Acción de los rios en las obvas y 
el cauce. 

Obras provisionales de madera. Anda-
mios.—Cimbras.—Apuntalamientos. 

Obras de madera permanentes. Entra
mados verticales.—Suelos.—Armaduras de 
madera y de hierro.—Puentes de madera de 
piezas rectas ó de vigas compuestas.—Puen
tes mas sencillos de arcos. 

Formas principales de los puentes metá
licos, especialmente los colgados y los tubu
lares. 

Disposición de un gran taller de cons
trucción. . 

S E G U N D A C L A S E . 

Caminos. 
Trazado de las carreteras. Coffdicio* 

nes á que está sujeto.—Modo de hacer los 
reconocimientos y tomar los datos para un 
proyecto.—Partes de que oonstan. 

Replanteos. Cálculo del movimiento d? 
tierra. 

Desagües. 
Ejecución de las obras de tierra. Eje-* 

cucion de los desmontes en tierra y # en pie
dra.—Ejecución de los terraplenes, 

Taludes.—Trasporte de tierras.—Con
solidación de las obras de tierra. 

Construcción del firme. Materiales de 
que se puede componer.—Acopio y manipu
lación de la piedra.—Recelo y cosolidacion 
del firme. 

Empedrados. 
Obras accesorias de las carreteras.—Ar

bolados. 
Conservación de las carreteras. Con

servación del firme y la esplanacion.—Des
cripción sucinta de una via férrea, especial
mente para los caminos de servicio. 

Obras necesarias y forma de un canal, 
especialmente de riego.—Descripción de las 
obras que con mas frecuencia ocurren en los 
puertos de mar. 

Legislación. 

Idea general del derecho y de las obliga
ciones.—De los poderes públicos.—Organi
zación administrativa de España, y especial
mente del servicio de las obras públicas. 

De las obras públicas consideradas admi
nistrativa y económicamente. 

Modo de proceder á su ejecución, regla
mentos y condiciones generales de las con
tratas de obras públicas. 

Contabilidad de las obras públicas. 
Explotación de las obras públicas. 
Reglamento para la conservación y poli*' 

cía de las carreteras. 
Madrid 4 de febrero de 1857.—Aproba

do por S. M.—Moyano. 

• • i | . • •• i i J • • 

Ayuntamientos. 

Alcaidía eonstUuetonat de Vdfartjo de 
Saltones. 

Para proceder 4 la rectificación del pa
drón de riqueza ó amiilararaiento de la tilla 
de Yillarejo de Sálvanos, partido judicial m* 
Chinchón, como base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del inmediato afeo de 1858, sa 
previene á todos los vecinos y terrateajentat 
propietarios, coloaos y ganaderos ea sa tér
mino jurisdiccional, presenten ea la secre
taría del ayuntamiento ea el preciso' é iav> 



ITurTogublc it'rmiiio de treinta dias, á c o n 
tar desde la inserción de esto, edicto en el Bo 
letín oficial de la provincia, relaciones de 
las alteraciones que hayan esperimentado en 
su riqueza, asi por lo que respecta alano 
último; cuanto de lo que va trascursado del 
corriente; y el que no lo verifique en el tér
mino prefijado, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Los señores alcaldes constitucionales de 
Yaldclaguna, Vaidaracele, Belmonte, V i l l a -
manrique y Fuentidueña de Tajo, se servi
rán dar publicidad al presente en sus respec
tivos pueblos. 

^ i l lare jo de Sal vanes 16 de julio de 
1857.—Julián Rajel. 

Alcaidía constitucional de Gahpagar. 

D . Vicente Escohotado, alcalde consti
tucional del distrito municipal de Galapagar. 

Por el presente cito y emplazo á los mo
zos Manuel Laveana, natural de S. Andrés 
de Linares, del distrito municipal de San 
Martin del Rey en la provincia de Oviedo; 
Fernando Gil Fernandez, natural de la par
roquia de Pecios, distrito de Neira de Yusá, 
provincia de Lugo; y Andrés de la Fuente, 
natural de San Juan de Lagostelle, distrito 
municipal de Trasparga, provincia de Lugo, 
soldados por este pueblo en el reemplazo del 
presente año, para que en el término de diez 
dias, que por último se les concede, se pre
senten á cubrir su* plazas en la caja de quin
tos de esta provincia, ó bien ante el ayunta
miento de esta villa para ser conducidos á la 
misma, previniéndoles que de no verificarlo 
inennirán en las |»enas que señala el capitu
lo 13 de la ley de 50 de enero de 1856. 

Galapagar 15 de julio de 1857.—Yieen-
le Escohotado. 

Alcaldía const.tucionnl de Yillakilla. 

Con superior aprobación subasta el ayun
tamiento de Vdlalvill i el esparto de las de
hesas de, propios lieros, Coto y Robleilar, 
bajo el tifio de 900 rs. en que está tasado, y 
•«ara su remate está señalado el día 25 del 
corriente á las doce de su mañana en las c a 
sas consistoriales. 

Lo qoe se anuncia invitando licitadores. 
Y i l la lv i . l a 15 de jubo de 1857.—Cele

donio Ca-anova. 

C O M I S I Ó N S C P E H I O R D E D C S T B C C C J O Ü P R I M A R I A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
-primeras letras del pueblo de Daganzo de 
arriba, dotada con 2778 rs. anuales, r e l r i -
bueione-í de los niños, cuartos del eábado y 
»asa: y la de maestra de niña* del mismo 
pueblo, dotada con 1,555 rs. anuales, retr i 
buciones y cuartos del sábado. 

Los aspirante- presentarán sus solicito-
Vies documentadas tu el término de quince 
•«lias en la secretaria de estacar]oración, es
tablecida en la calle de Luzon núm. 0, piso 
priaeipal. 

Madrid 15 de julio de 1857.—P. A. de 
la C,—YicenteCuadrupani, secretario. 

Providencian judiciales. 

D. Fermín Gutiérrez y Gomara, l i c e i -
-ciado en jurisprudencia y escribano publico 
del número de esta \i¡ia y corte «le Madrid. 

Certifico: Qnc en el e^»edieale formado 
en el juzgado de primera instancia de Lava-
piés de esta capital y escribanía de mi cargo, 
á solicitud de D. Toribio Harta , ^obre aM"~ 
quirir la posesión de una casa, ha recaído el 
auto en vista que á la le'ra dice a-¡: 

Auto en vista.—En la villa de Madrid á 
9 de julio de %1857: El Sr. 1). Juan Indale
cio Muñoz, secretario honorario de S. M . , 
magistrado de audiencia fuera «le esta coito 
y juez de primera instancia del distrito de 
Lavapíés de la misma, habiendo visto e*de 
espediente tomado a instancia de 0 . Toril»;.» 
Marín, de esta vecindad, sobre adquirir la 
Vf*wm de una casa sita en esta corte y su 
calle del Cólmalo, señalada con el número 
21 antiguo y 7 materno, manzana 512 .— 
Resuátaado «le la **srritura de adquisioa y 
testamentos presentado que la referida rasa 
perteofeia en prr»f> !a 1 á doña Marta Meri

no , la cual falleció en diez*de junio ultimo, 
según la certificación asimismo presentada, 
y que dicha señora en su testamenlo, otor
gado en esta villa á 25 de diciembre de 1855, 
ante el escribano de S. M . D . Vicente Blan
co Baamonde, instituyó por sus herederos al 
nominado 1). Toribio Marín y su esposa do
ña Benita Velasen y Rueda:—Resultando do 
la información de testigos recibida en 7 del 
corriente, que la prenotada casa actualmen
te nadie la posee en propiedad ni usufructo, 
y que solo el D . Toribio Marín, con el ca 
rácter de heredero de la doña María Merino 
la administra y recauda sus productos.— 
Considerando quo las referidos documentos 
presentados son titulo suficiente para adquirir. 
la posesión pretendida, y que están justifica-
dos los requisitos que previene el art. 69 \ 
de la ley de enjuiciamiento civil.—Con mé
rito á todo, el espresado Sr. Juez, por ante 
mi el infrascrito escribano de número dijo: 
Que debía de mandar y mandaba conferir á 
I). Toribio Mario »por su propio derecho y 
en representación de su esposa doña Benita 
Yelasco y Rueda, la posesión real , corporal 
y en forma de la mencionada casa de la ca 
lle del Colmillo de esta capital, sin perjuicio 
de tercero, la que se dará por alguacil del 
juzgado, á quien se comisiona al efecto ante 
el presente escribano ú otro de S. M . , ha 
ciéndose á los inquilinos de dicha casa los 
oportunos requerimientos para que reconoz
can á los nuevos poseedores, y proveyéndo
se á estos, si lo pidiesen, de testimonio do 
estas actuaciones; y evacuada la diligencia 
de posesión, publiquese este auto por edictos 
que se fijarán en los sitios acostumbrados, é 
insertarán en los pertódicos oficiales y Bole-
tin de la provincia. Asi por este su aulo en 
vista, lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez de que yo el escribano del número doy 
fé.—Juan Indalecio Muñoz.—Licenciado, 
Fermin Gutiérrez y Gomara. — Concuerda 
co su original que obra en el espediente de 
su razón de que certifico. Y para que conste 
y que se publique en los periódicos oficiales, 
según lo mandado, firmo la presente en M a 
drid á 11 de julio de 1857.—Licenciado, 
Fermin Gutiérrez Gomara. 

Castellón. 
Ciudad-Real, 
Qordoba, 3/4 d . 
Cortina, 5/8 p. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 
Guada laja ra i /4 d. 
l loelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. . 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

- i Santander, 7/8. p. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 1 

Sevilla, 7 / 8 y 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2. 
Valencia, 3/8 
Yalladolid, par 
Vitoria, par p. 
Zamora, 
Zaragoza, 5/8 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
a intervención do arbitrios municipales, la 

del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

B O L S A 

Cotización del 17 de julio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P t R L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a l 
contado 58-50 55 y 50 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido,al contado 
25-00 p. 

Deuda amorlizable de primera, al conta
do 12 p . 

Idem id. de segunda, id. 6-60. 
Deuda del personal, id . 10-70. 

Ac« :«»nes de carreteras.—Emisión de I . de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
idem S O - 5 0 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 88-50. 
Idem d e l . " de junio de 1851, dea 2,000 

i d . , 80-25 d. 
Idem de 51 deagostode I852,de á 2,000 

i d . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II «le 1,000 

reales, 8 por 1U0 anual id. 104-85 d. 
Acciones del Raneo de España, idem, 

I I I p . sin • np. 
Obligaciones de id. de 2,000 rs. efecti

vos id: par. 
Idem metalúrgica de San Juan de Ai- a-

raz de á 2,000 rs. ídem, 59 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-20. d. 
Pai isa8dias vista , 5-20. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4 
Alicante, 5/8. 
Almería, f 2. 
Avila, 
Itadajoz, par. 
Rarrelona, 5/8 p. 
Bilbao, 3/4 p. 
Uúrgos 3/8 
Ganaras, 1 2 p . 
Cádiz, i 

Lugo, par. 
Málaga, 6 8 d . 
Murria, 5 8. p. 
Orense, 1/4 p. 
«uiedo, par d. 
Paletina, par. 
Pamplona, 1/4 d . 
Pontevedra,f»ar. 
Salamanca, 1 S d. 
SanS"ha Man, 1/2 p 

Cebada. — .do á 
Algarrobas, .do á 

• ja i rs. vn. 
rs. v vn. 

Trigo Tendido . P r r e i o s 
Fanegas. 

4.72.. . . . • 70 
50 . . 72 "1/2 
50 . . . m 75 

1 1 9 . . ' . ; 74 
*\ 4 • • • a • 73 

7G 
5 0 80 
20 . . . S3 
12 , 85 
50 '88 
40 89 

169 . 90 
124 91 
180 , . 95 
224 . 94 

Ü2. . . . . • 95 

1216 
Quedan por vender sobre 6500 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libia. 
Cuartos. 

41 á 48 18 li ±0 
Idem de c a r n e r o . . . . á á 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 73 á 80 23 ii ; i 
Idem do cordero.. . . á 15 á 10 

120 á 150 44 á 48 
Idem fresco & á 

á á 
á á 

100á 110 42 á 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l ibras . . . á 1 2 , 1 8 , 22 
Garbanzos 46 á 54 16 á 18 

54 á 58 á 12 
.\ 11 OZ • • • • • • • • • • • • 38 á 40 12 á H 
Lentejas 22 á 21 10 á 12 

7 1/2 á 8 
50 á 61 18 á 22 

8 á 10 m 

O á 4 

Epocas. 
7 de la m 

12 del dia. 
6 de la t. 

D E A Y E R . 

" tÉRMÓMÉTflO. 

Reaumur Centígrado 
14 is. 0 
?9 s . O 
27 i s. 0 

íli s. 0 
3§ i s. 0 
OÙ s. 0 

: lob • 

• fi j . i 

Barómetro. 
2 6 M Ï Ï 
2 6 p , . 4 U 
26 p. 4 » I . 

PARTE NO OFICIAL. 

IIOSPIPIO D E M A D R I D . 

Alta y baja que ha tenido el pié de familia 
de este establecimiento en el mes de junio 
próximo pasado con espresion de las li
mosnas recibidas en él durante el mismo. 

Existencia en 51 do 

Recibidos en junio.. 

Bajas. 
•Por licencias abso

lutas 
Idem fa l lec idos . . . . 

Existencia en 50 de 
junio 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2256 fanegas de trigo. 
4952 arrobas de harina do id. 
1520 libras de pan cocido. 

15932 arrobas do carbón. 
95 vacas que componen 5ü0<)0 

* libras de peso. 
420 carneros que hacen 11197 l i 

bras. 
52 corderos que componen 111 \\ 

libras de |»cso. 

Lo que se hace salier al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de julio de 1857.—El al-
«a Ido-cor regidor, Calles Marfori. 

S 
M 

Vi o E • 
bo ' i t i 

To
ta

l. 

812 
28 

516 
24 

1528 
52 

840 540 1580 

n 
6 

2 
5 

.7 
i l 

829 553 1562 

Limosnas recibidas. 
De la depositaría del Gobierno de es

ta provincia por lo que ha corres
pondido á este establecimiento en 
la distribución hecha por el esce-
lenlísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de los 40,000 rs . , 
donativo de S. M . la Reina (que 
Dios guarde) 6000 

Do los testamentarios do doña Igna-
cia Roblejo de Lcviña, por lega
do que dejó hecho dicha señora á 
favor do este establecimiento.... 5000 

De D. Manuel Rovira, inspector de 
vigilancia y disposición del esce-
lentísimo señor Gobernadorh, pol
la venta de dos billetes del teatro 
del Circo, ocupados á revendedo- ¡ 
res 14 

Total 11014 

Madrid 15 de julio do 1857.—V.° B.* 
el director, Perez de Camino.—El secreta
rio contador, Miguel Gasullu; ' 

Col .I t i lo D E D E S A M P A R A D O S D E M A D R I D . 

Alta y baja que ha tenido el pié de familia 
de este Colegio en el mes de junio próxi
mo pasado, con espresion de las limos
nas recibidas en él durante el mismo. 

Existencia de niños en 51 do mayo 
anterior 320 

Recibidos en junio 9 

Total 355 

Bajas* 

Por fallecimiento 1 

Quedan en 30 de junio . . . . 354 

Limosna recibida. 
De la depositaría del Gobierno de la y 

provincia, por lo que ha coiTCSry\ 
pondido áeste Colegio en la dis-! , 
tribucion de los 40,00p que S. pL , , 
la Reina so ha «lanado aplicar á 
¡os establecimientos do beneficen
cia . . . . , . 2000 

Madrid 45do julio de 1837.—Kl direc
tor, Pérez de Camino.—El secretario conta
dor, Miguel Gasolla. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alia 42. 


